
^Nám. 22. Sabado. 5 de Abril^jejg^* cuartos.

ARTICULO DE OFICIO-
---  —r-UOOBO»gSr -----

' SUnnii-E^ACION PBIKCIPAL de FOMEMTO de esta PKOVrHCIA.

El ScSor-SuMel.egailn de Fomento de la Provincia.de 5oria me bare pre- 
^nle que sin cinba’go de las ordenes que anteriornienle lie dirigido á los pue 

antes P Tieiiecieron á-quella Provincia p-xra que se pr» seiilen 
sentar los desrubiertos (juc les quedan en la Icsoreri'a de Rentas y on- 
taduria de Propios y Arbitrios de la misma» existen toda'ia algunos que 
no se ban presentado, y con el objeto de evitarles los gastos qué les cau
saría su morosidad,, les hago, saber de- nuevo á los quç se encuentren, 
en aquel caso quo de no verificarla en el término de 3o dias, envia-- 
ré comisionados que- lo egecuten. siendo de cuenta de los mismos pue 
blos los gastos que se les or¡ginen.=Logron() ay de Marzo de 183.^ - 

Eedro Cleinente Ligués..
Subdelegacion Principal de Fbmenlo de Logrono.=Circular.=Con el 

ob¿eto de que la Comisión nombrada por el Real Decreto de ly de Fe
brero último para, formar un índice solo y uniforme de los libros que 

- deben quedar fuera de circulación,.pueda desempeñar su cargo ron exactitud, 
se ha dignado resolver S. M. la Reina Gobernadora que V. S. remita 
con. la posible brevedad á la, misma Comisión una nota de los malos li-- 
bros de que tenga noticias, y no esten comprendidos en el índice expur
gatorio dd año del, 1790, y edictos posteriores de la Inquisición, n a- 
nifestando al propio tiempo la malicia ó proposiciones erroneas que á su pare
cer contengan, sin perjuicio de que en. adelante avíse V. S. al Ministerio 
de mi cargo la aparición de cualquier, impreso ó gravado que circule con
trario á la Religion, i la moral ó á. las leyes.
_De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y. efectos- cor

respondientes á su cuinpliuiienlo,=Dios guarde á V, S. muchos anos. Mar
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¿rM »9 ¿e Marzo ¿1« iS5j^.=wTa\>r íe T>urgos.=Sfñor Snbáelcgado .c 
Fomento 4c Ix)groño.=Ix) que hago saber á los pueblos de esla Pro
vincia de mi cargo para su inleligcnria y cumpíiiiúento.=Logrono S de 
Abril de i834.=:Peáro Clemente Ligiiés.=Es copia.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Debiendo reacersc la Real Junta de Inspección de Escuelas de esta 
Ciudad, según la clase de las de Capital de Provincia que actualmente 
la corresponde bajólas reglas.que prescriba el título 3.” artículo lo; del 
plan y reglamento General para todas las del Reino, he resuelto usan
do de mis atribuciones, con el fin de que no se interrumpa el impar* 

-tante servicio que las está encargado, y con la circunstancia de por ahw* 
ra y hasta que con mas conocimiento se arregle definitivamente, que di-» 
cha Juma, presidida por el 5eÍKir Corregidor de esta Capital, se com
ponga también del Cura propio de la Parroquial de Santiago Don T¡- 
burcio Martínez, de los Maestros de primera educación Don Francisco 
Martinez Ibauez, Don Benito Martinez y Don^ José Mendez continuan
do en sus fundones el Secretario Don Fausto Zupide.

I.o que tendrán entendido lodos los pueblos de esta Provincia para 
los efectos convenientes y para que en lodo lo relativo á este objeto se 
entiendan con dicha Junta conforme al plan y reglamento general ri
lado. Logroño 3 de Abril ¿e i«34.=PedTo Clemente Ligués,= Es co

pia.
CArlTANÍ-K GENERAL BE CASTIllA LA VIEJA.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de la guerra 
con fecha a a del actual me dice lo siguiente:

«Exemo. Señor: A fin de evitar la diseminación de los cuerpos del 
ejército en parfhlas sueltas con perjuicio harto sabido de la disciplina y 
el orden de ellos; y teniendo presente al propio tiempo que en la si-’ 
luacion actual es importantísimo que haya una fuerza activa, cercana 
á los puntos donde puedan alzarse las facciones para extinguirlas en su 
Dricen, v que circulando de wntiwio afiance la seguridad de los campos 
V las propiedades; se ha servido S. M. la RfiNA Gobernadora autorizar 
i V. E. para que en cada una de las provincias o partido del distrito de 
lu mando, según V. lú lo creyere conveniente, forme una o mas Com
pañías de seguridad de la fuerza proporcionada .d su objeto, mandadas 
por Oficiales excedentes, siempre que sea posible, y si 
ton el número-competente de Sargentos y Cabos. Los Ofn tales gozaran ■ 
del sueldo de sus empleos; los Sargentos primeros disfrulyau seis reates 
diaros ; finco los segundos; cuatro y medio los Cabos y Cornetas, y 
«o los Soldados y una ración de pan, sin otra clase de abono.
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propôndra, poniéndose de acuerdo con los SuBdclegados de 'Fo-* 
•mentó y los Intendentes en sus respectivos casos, los fondos ó auxilio* 

de que con menos gravamen pueda pagarse esta fuerza que deberá sub
sistir mientras duren las circunstancias, procediendo desde luego todas 
las autoridades á facilitar la realización de ella, sin perjuicio de bacer pre
sente lo que convenga, y acoinpauar presupuesto de su coste.

En aquellas provincias donde hay escopeteros, iniqueletes, celadores ó miño
nes ú otra fuerza de esta clase podrá convenii aumentarla, sobre lo cual V. E. 
y los demas Capitanes generales tomarán desde luego la resolución con
veniente, dando cuenta. S, M. se propone con estas medidas aumentar 
prontamente la fuerza armada, ocupar con ella la mayor extension posible del 
paisi dar á las Autoridades un apoyo inmediato, y proporcionar la recon
centración de la fuerza del ejército para las operaciones militares.

Ueal orden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumpliiuicntó, en 
el concepto de que S, W. fia al zclo y prudencia de V. E. este iinjor- 
tante servicio; siendo su voluntad que atendiendo á dichos gastos desde 
luego, por cualquieta medio, no sirva esto de obsfáctilo á su rcalizacioa 
mientras con presencia de lo informado S. M. resuelva dcfinilivamcnle 
de donde hayan de satisfacerse.^,

Y para que tenga el mas pronto y cumplido efecto esta soberana de- 
ñírrion- dísponítrá V. se la dé la mayor publicidad, insertándola cmi 

el Boletín Oficial de la Provincia de su mando. A.simismo, á fin de que 
pueda realizarse simultáneamente y con la brevedad posible la organiza- 
clon de la fuerza prevenida en dicha Real orden, autorizo á A/. para 

’ que proceda desde luego à la creación de una Compañía de Seguridad 
'en la Capital de esa Provincia, proponiéndome para ella los Oficiales mas 
’beneméritos y activos de las clases que designa el mismo Real decreto.

La fuerza máxima de dicha Compañía se compondrá de un Capitaa, 
un Teniente, doS Subtenientes, un Sargento primero, 1res segundos, cua- 

’’tro Cabos primeros, cuatro segundos , un Tambor ó Corneta, y ochenta 
y siete soldados.

Los individuos que hayan de ser admitidos en esta compañía deberán 
’ ser de conocida honradez y adhesión à S. M. la Reina Doña is.vbel ii, 

robustos, y que no bajen de diez y ocho años ni excedan de cuarenta 
"en la clase de tropa.

** V. , poniéndose de acuerdo ron el Subdelegado de Fomento é Inten
dente de esta Provincia, me propondrá los fondos o auxilios de que con 
menos gravamen podrá pagarse esta fuerza, acompañándome al misino 
tiempo el presupuesto de su coste; igualmente me expondrá V. su dlc- 
lámcn fundado, sobre si atendidas las circunstancias en economizar toda 
lo posible los gastos del Real Erarlo, convendría aumentar en ella la 
expresada fuerza, y en este raso cuáles serían los recursos menos gra-»

*,^0*05 para atender á su subsistencia, -

A____
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El vftsïaarîo ¿e ¿iclii Cnmpaffía se compondrá de pétí corto encar
dado, con cuello, vuelta y varras azul crislino, pantalón y votines del 
mismo color crishno y divisa dorada.

Todos los individuo» deberán uniformarse de su cuenta, y las prendas d# 
▼estuario se harán por contrata con el menor coste posible; en la nite- 
lifiencia de que hasta cubrir enteramente éste, se le descontaran men- 
snalmente al Sargento primero 4« reales, 36 á los segundos , 3a a los 
Cabos y Cornetas, y 3o á los Soldados. Las armas y fornituras serán 
suministradas de los Reales Almacenes , corno también los morriones.

Me prometo del acreditado zelo y actividad de V. que sin perdida de 
momento dará principio á la organización de esta interesante fuerza, 
avisándome seguidamente de los adelantos que en ella se lucieren para ou

superior conocimiento. „ , , os»/ Dios guarde á V. muchos años. Valladolid a8 de Marzo de i834, 
=El a.° Cabo Comandante general.=redcrlco Castanon.
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Circular d hs capitanes J comandantes generales de provincia.
Exemo. Sr. : S. M. la Reina Gobernadora deseosa de emplear en las ope- 

«dones aclivas í que puedan dar lu_sar las cirfuns.acias f” rfc.» 
planes que desarrollan los enemigos del trono de su augusta , 
Refuerza posible del egdrcito. quiere que se aet.ve la ^e
Milicia urbana, y á este fin me manda excitar el zelo de . " P \ । 
por todos los medios que esten a su alcance, y' e acuer ¡niere.»»- Q» 
delegados de romer,to, se logre el mencionado ob,elo , J>«e« i 
sar las clases distinguidas é inlluyenles de todos los pueblos. S. M. 
re que V. E. adopte con la simultaneidad eonvemente las medidas 
crea conducentes â este fin , dando cuenta con frecuencia para su 
conocimiento. De Real.orden lo digo á V, E para su inleligenc. y cum 
plimiento. Dios &c. Madrid 8 de Marzo de i834.-¿irco, ,

Hasta cuando haK-emos de permanecer indiferentes .1 
lino que mdudablemeute llegará a s^ el gremio e nu 
.ucea frialdad ? «Ldo'estoicismo, no pi

rece sino que es.upblosno, abandona 1, pe reza . mano Je,Upor

RO destino, ó que «ogotudos T.':" un tiempo en q,.¿ <
senda que nos conduce al precipicio. 1 _ o nuestros «le-IJEr
una serie de ine.iperados spçesps consiste en
migo»; y SI bien es cierto, que part pucará derivarle dc*^
Bocerlos, también , )o,es flue, toda con
jkd combatirlos, de no aniquilarlos,^
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COT energía, con valor. naUamo« sobre el Tea’ro de la Guerra, donde 
todos los dias se prescnlan ejemplares sangrientos, inhumanos del feroz 
proceder de las bandas revolucionarias: aun resuenan en nuestros <'¡dos 
ios recientes y lastimosos ayes que lanzaron aquellas tiG victimas .‘^aeri
ficadas á su perfidia; y sí aqui, sí donde la razon , sí dor.de los pre
ceptos mas sacrosantos de la naturaleza se ven á presencia nuestra bo
llados y ultrajados, el lenguage de la verdad no c.vcila en nuestros co
razones los sentimientos del entusiasmo, ¿en donde los e.vcitará? No in
vocamos los dulces nombres de Patria, libertad, deber, para infundir en 
nuestros pechos el zelo ardiente que hace al bon>bre capaz de las accio
nes sublimes: estos nombres, estos objetos caros y preciosos por los que 
tantos han merecido en diferentes épocas ser inscriptos en la lista de los 
héroes, sean enhorabuena para nosotros ideas abstractas incapaces de coin- 
mover nuestra sensibilidad; mas en tanto que olmos hablar con sentimien
to de los tiempos dichosos en que la virtud sola conducía á uti Leóni
das á recoger los laureles de Termopilas, valgámonos, aunque sean mas
imparos, de I.JS resortes únicos que acaso serán capaces de mover nuc.s—
1ra grosera máquina. El egoísmo; fuera vanos pretestos de impnsibílt- 
dad, de familia, de intereses privados: mientras más familia, mientras 
Hiás intereses, mientras mayores cargos, tanto mayor, tanto menos escu- 

lir los pGle es el quietismo, la_ neutralidad y la falla de compromiso en la 
defensa de la causa común. El egoísmo-; porque nuestro privado hien

de la encuentra Intlinamenle enlazado con la marcha política y gene- 
a quenuestro gobierno, de lo que nos dá una prueba irrefragable en 
s Sub«V decreto comunicado con fecha 8 de Marzo al Ministerio de la guer- 
ntere-^' Q**® active la formación de la Milicia Urbana, que no se per- 

tn^did'as con iuccnlcs al logro de tan interesante obgeto, que se pon
ts queî'^'^ acuerdo para loinarla.s el Ministerio y los Subdel.'gados de Fo- 
ipeçior®®”*® ’ interesen, que se comprometan las clases mas disílngnldas 

cuní-*5 ; ¿que quiere decir este Itecreto, sino que la necesidad es 
irgentc de armar á la Nación, que sus Individuos se sabarán si se ar- 

- san, y que de otra manera corren un imininenlc riesgo de perderse ? .41 
Ï des-’®^‘®’ I^eina (jobernadora parece que resuena por to- 
tía de’ Península, a fas armas: olgamo.s, pues, al Nuncio que la Providen- 

inac-^ envia, z/ ias ormas^ repitamos lodos, V resuelle entre nosotros 
no pa-. t^spirltu justo del legislador (irlcgo, qüc en tiempos turbulentos al ncu- 
jo cíe-?’’ indeciso trató con mas rigor que al enemigo mismo. l.as vesti- 
por finas de un empleado ó de un rico propietario uo se desdeñen p«jjes 
en qu¿ <*0” 1^ cruz noble que en el pecho forunn los arreos milí- 
os ene--lí?’ artesano, un labrador tan solo defiende .<u persona, y fi
en co-’*** aquellos, su fdtnilia, su persona, su b.acienda, sus tesoros , sus ern- 

«ríC de® ho*or mismo. ¡ Oprobio eterno al ingrato que colmado de *
taàciâftranquilamente disfrutarlos, mientras >e padecerla mano
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* * » r •de que los refihio, y la vc în.pavîdo! .... Kn la iâp»«al de CaítiHa 
la Vieja araban de darnos cl ejemplo las Autoridades ledas: el primero 
que se inscribió en las listas Urbanas fue nuestro Capitan General inte
rino, é inincdialamenle le sig'ikroo los individuos de la muniripalidad y 

\Subdeleg.icion de Fomento. Los que fuesen capares de concebir la torpe idea 
de que tal vez un día |V>dria dominar nuestro suelo la facción, y 
entonces pretendan contrabee el gran mérito de la indiferencia, se enganan 
doLleincnle, pues despreciados por el partido á (jue pertenecen vendrían en 
ese ca.so à concluir su vergonzo.sa exislei.cia á los golpes de la espada 
brutal de los Basilios ó Zumala.carreguis. Acabemos ya de dar á esto» 
cuerpos una forma regular y estable ; organizense, unifórmense, proponien
do al efecto la Subdelcgacion de Fomentólas medidas ô arbitrios niaseWl- 
ducentes, que aun cuando momentáneamente sean gravosos algún tanto 
por fin no serán eiernos como Ips que no ha rquebo teníamos que su 
frir. sin esto las masas seián informes, el- espíritu de cuerpo faltará en
teramente, y en él acto de ser necesarias no podrá sacarse de ella^ uli i- 
dad, ni valdrán para llenar el digno objeto para que son creadas. I ero 
puestas en este estado, la emulación las aumentará, el valor y el patrio
tismo se difundirá por todas partes, la experiencia hara comprehender su 
necesidad; y entonces, cuando se invite á esta Provincia, que por su 
tuaçion las necesita mas que nio^una otra». jteÿnW C^n donaUvos 
luntarios para ef equipo de los Cazadores de toja, la. vez ser 
mayor la cantidad qu, se recaude, y nó nos veremos en la dura pre- 

cisión Je decir ,«e« .oH» ella.solos 67 >8 7-""»’ "f' 
sido fosible reunir,, con b p,r.icu)arldicd deque de ellos ..4o han d« 
daJos por la generosidad de una Corporación muy cica, . . . peco ,
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AVISO.
i«,m 6 scpâraia. Us fincas s!gni«o.es.=Una v.na ol.ba 

ae San Miguel de cabnU 7 U»'6’’' e"" 4ooo ï 
pies de olivo grandes y de buena
San Qoinlul eon Sopa zepas poco n.as ó TOCoo» ^a 

;iivos.=O.ra viña en Cantabria con 
viña en San Qoinlin COI) a o —Otra hecedadpl
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